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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
este BOLETIN, dispondrán que se 
aje un ejemplar en el sitio de costum-
ijre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidaráti de con
servar los BOLE1 INES coleccionados 
«denadamente, para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS 
EXCEPTO LOS FESTIVOS 

Se suscribe en la Intervención provincial, 
((Palacio provincial): particulares 40 pesetas 
año, 20 semestre. 10 trimestre; Ayuntamien
tos, 40 pesetas año; Juntas vecinales y Juz
gados municipales 30 pesetas año, 18 semes
tre. Edictos de Juzgados de 1.a instancia y 
anuncios de todas ciases, a 0,50 pesetas la 
línea; Edictos de juzgados municipales, a 
0,25 pesetas la línea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
Intervención provincial. 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN 
OFICIAL de fecha 27 de Enero de 1.936.) 

ADVERTENCIA E D I T O R I A L 

Las leyes, órdenes y anuncios que 

hayan de insertarse en el BOLETÍN 

OFICIAL, se han de mandar al Gober

nador de la provincia, por cuyo con

ducto se pasarán a la Administración 

dt dicho periódico (Real orden de 6 de 

Abr i l de 1859). 

S U M A R I O 
PRESIDENCIA D E L A JUNTA TÉCNICA 

D E L E S T A D O 

Orden.—Restableciendo en todas las 
estaciones de ferrocarril de la zona 
liberada la percepción de derechos 
de almacenaje. 

Administración Provincial 
G O B I E R N O C I V I L 

Circular. 

Caja de Recluta de León n ú m . 56.— 
Circular. 

Delegación de Instrucción Pública. 
—Anuncio. 

Administración Municipal 
Bdictos de Ayuntamientos. 

A-nuncio particular. 

PRESIDENCIA DE LA IDNTA TÉCNICA 
DEL ESTADO 
O R D E N 

Excmo. Sr.: Por necesidades apre
ciantes se han dictado varias dispo-
Aciones que ahora se traducen en 
trato desigual en el régimen de per-
Cepción y condona c ión de almace-
^jes en las estaciones de ferrocarril 

de la zona liberada; y considerando 
que ha llegado la ocas ión de unif i 
car órdenes que solo deban emanar 
de la Junta Técn ica del Estado y de 
conformidad con la propuesta de 
V. E. he dispuesto: 

Ar t ículo 1.° A partir del día 20 
de Julio, en todas las estaciones de 
ferrocarriles de la zona liberada que 
tuvieran en suspenso la percepc ión 
de derechos de para l izac ión y alma
cenajes q u e d a r á restablecida, no pu
d iéndose en lo sucesivo suspenderse 
estas percepciones, n i condonar n in
guna cantidad devengada por este 
concepto si no es por Orden de la 
Presidencia de la Comis ión de Obras 
P ú b l i c a s y Comunicaciones. 

Ar t ículo 2.° En tanto duren las 
actuales circunstancias quedan exen
tos del pago de estos derechos los 
transportes militares. 

Art ículo 3.° Cuando por causas! 
ajenas a la voluntad de las partes nó ; 
se hubiera retirado una m e r c a n c í a ¡ 
en el plazo previsto en la Tarifa, se i 
notif icará por cualquiera de ellas al ¡ 
Interventor del Estado correspon-: 
diente, el que, una vez comprobadas i 
las razones q u e concurriesen en I 
cada caso, con su informe lo elevará : 
a la Comis ión de Obras Púb l i cas y ' 
Comunicaciones para su resolución. 

la que h a b r á de darse dentro de los 
ocho días , a partir de su entrada en 
la Comisión, durante cuyo plazo es
ta rá la cantidad en l i t ig io a disposi
ción del consignatario depositada en 
la Estación, para su entrega inme
diata caso de devolución , ingresan
do en el caso contrario en la cuenta 
correspondiente. Si el consignatario 
es persona de garan t í a , pod rá dejar 
de ingresar la cantidad en l i t ig io 
hasta la resolución, firmando un re
cibo en que se comprometa a su en
trega caso de reso luc ión adversa. 

Art ículo 4 ° Sigue en vigor la Or
den de la Comis ión de Obras P ú b l i 
cas y Comunicaciones de techa 15 
de Enero ú l t imo, en v i r t ud de la 
cual se au tor izó a la estación de 
Lugo para no cobrar los derechos 
d é para l i zac ión y almacenaje de las 
expediciones que con destino a la 
provincia de Asturias llegasen a 
aquella estación, mientras no pueda 
realizarse el tráfico por su recorrido 
normal de la l ínea de León a Gijón. 

Art ículo 5.° Quedan anuladas to
das las Ordenes que se opongan a la 
presente, debiéndose solicitar de la 
Presidencia de la Comis ión de Obras 
Púb l i cas y Comunicaciones las exen
ciones que por algunas razones se 
desearen. 
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Dios guarde a V. E. muchos años. 

Burgos, 15 de Julio de 1937.-Fran-
cisco G. Jordana. 
Sr. Presidente de 1« Comisión de 

Obras Púb l i ca s y Comunicacio
nes. 

idminístram pronncial 
fioliierno civil de la provincia de León 

C I R C U L A R 
E l Excmo. Sr. General de la 8.a D i 

visión, en telegrama fecha de hoy, 
me dice lo siguiente: 

«El General Jefe de la» Secretaría 
Guerra, en telegrama hoy,'dice: Bole
tín Oficial hoy 18, pub l i ca r á orden 
S. E. E l Genera l í s imo, sobre concen
t rac ión reclutas pertenecientes reem
plazo 1939, d ías 25 al 31 de Julio, 
1.° y 2.° trimestre; 10 al 16 de Agosto, 
tercer trimestre; d ías 20 al 26 de 
Agosto, 4.° trimestre. Normas con
centraciones anteriores. Lo transcri
bo para fines que se ordenan.» 

Lo que se hace públ ico para ge
neral conocimiento y especialmente 
el de las personas a quienes la Orden 
se refiere, haciendo saber a los seño
res Alcaldes le den la mayor rapidez 
y difusión, notif icándosele a los i n 
teresados. 

León, Segundo Año Tr iunfa l , 19 
de Julio de 1937. 

El Gobernador ciyil, 
Carlos Rodríguez de Rivera 

Caja de Recluía de Leán ním. 56 
C I R C U L A R 

Ordenado por la Superioridad la 
concen t rac ión de los reclutas del 
1.° y 2.° trimestre del reemplazo de 
1939, se hace saber por la presente 
que todos los individuos nacidos en 
los meses de Enero a Junio, ambos 
inclusive de 1918, y que son los que 
comprende dicho llamamiento, han 
de incorporarse en esta Caja de Re
cluta, los pertenecientes a los parti
dos de Astorga, La Bañeza y León, 
el d ía 27 del actual, a partir de *las 
nueve horas de su m a ñ a n a ; los de 
S a h a g ú n , Murías de Paredes y Va
lencia de Don Juan, el día 28: los de 
La Vecilla, Riaño y Villafranca del 
Bierzo, el día 29, y los de Ponferra-
da, el día 30, todos a partir de la 
misma hora. 

Asimismo se hace saber la obliga

ción de incorporarse en los d ías se
ña l ados a todos aquellos individuos 
que pertenezcan a Cajas no liberadas 
y que estén comprendidos en dicho 
llamamiento. 

Encarezco a los señores Alcaldes 
el u rgent í s imo envió de relación 
nominal con fecha de nacimiento de 
esos reclutas del 1.° y 2.° trimestre 
de 1939 y a con t inuac ión siempre 
antes del 6 de Agosto p róx imo, de 
los individuos de los dos trimestres 
restantes de 1938, que son los naci
dos en los meses de Julio a Diciem
bre, inclusive. 

León, 19 de Julio de 1937.—El Jefe 
la Caja, Manuel Pellitero. 

Inspección Provincial de Primera 
Enseñanza de León 

Distribución de zonas 
La nueva d i s t r ibuc ión de zonas 

de esta provincia, que los señores 
Maestros han de tener en cuenta 
para la d i recc ión de su correpon-
dencia y consultas profesionales con 
con esta Inspección, es la siguiente: 

D.a Pur i f icación Merino, León, Va
lencia, S a h a g ú n y La Vecilla. 

D.a Estefanía González, Mur ías , 
Astorga y Ponferrada. 

D. Marcelino Reyero, Riaño, Vi l l a -
franca y La Bañeza. 

León, 7 de Julio de 1937.—El Ins
pector Jefe, Purif icación Merino V i 
llegas. 

iMRSIDADJE OflEOO 
Contra la propaganda roja ene! extranjero 

Para cumpl i r los acuerdos toma
dos en la r eun ión celebrada por los 
Rectores de las Universidades espa
ñolas liberadas, en la Universidad 
de Salamanca, el p'asado mes de Ju
nio, el Rector de la de Oviedo, i n v i 
ta a cuantos posean documentos, fo
tografías o datos de los monumentos, 
centros de cultura, obras de arte y 

• riqueza his tór ica , destruida por los 
j marxistas a partir del .año 1931, se 
j sirvan entregarlos en la Secretaría 
' general de la Universidad, instalada 
! en el Casino de Navia o en la Dele-
; gación del Rectorado en Oviedo (Jo-
| vellanos, 38) o en los Institutos de 
! León y Luarca en el plazo de quince 
. d ías . 
i Con todos los datos reunidos, se 
p u b l i c a r á un importante volumen 

que será enviado a las Universicla, 
des y Centros científicos y artísticos 
y hombres de ciencia de todos los 
países, para destruir la calumniosa 
c a m p a ñ a que se hace en el mundo 
contra los elevados ideales que ani
man al Movimiento Nacional. 

Aijuntamiento de 
Molinaseca 

Formado por la correspondiente 
Junta el repartimiento general de 
utilidades' para el a ñ o actual, se 
halla expuesto al púb l i co en la Se
cre ta r ía munic ipal por el plazo re
glamentario, en cuyo plazo podrán 
los interesados presentar contra el 
mismo las reclamaciones que esti
men necesarias, las cuales han de 
fundarse sobre hechos concretos y 
determinados y contener las pruebas 
que las justifique, 

Molinaseca, 12 de Julio de 1937.— 
E l Alcalde, Antonio Tabuyo. 

Ayuntamiento de 
Valdefiesno 

Por t é r m i n o de diez días, y para 
oír reclamaciones, se halla expuesta 
al púb l ico en la Secretar ía de este f 
Ayuntamiento, la rectif icación del 
p a d r ó n municipal de habitantes, con 
referencia al 31 de Diciembre último. 

Transcurrido dicho plazo, no se
r á n admitidas. 

o, ; 
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Por el plazo de quince días estará 
expuesto al públ ico en la Secretaría 
de este Ayuntamiento el apéndice al 
amillaramiento de la riqueza rústica 
y pecuaria, que ha de servir de base 
para la formación del repartimiento 
para el a ñ o de 1938, o los efectos de 
su examen por los interesados y re
clamaciones que estimen justas. Pa
sado dicho plazo, no serán aten
didas. 

Val defresno, 9 de Jul io de 4937.— 
E l Alcalde, Zacar ías Martínez. 

ANUNCIO PARTICULAR^ 
Habiéndose extraviado la libreta 

n ú m e r o 1.536 del Monte de Piedad 
y Caja de Ahorros de León, se hace 
públ ico que si antes de quince días, 
a contar de la fecha de este anuncio, 
no se presentara rec lamac ión algü' 
na, se expedirá duplicado de la mis
mas, quedando anulada la primera. 

N ú m . 269.-4,00 ptas. 


